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PARTE OFICIAL.

S. M . la R e in a  y  su augusta Hermana la Serení-  

gima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda 

continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE L A  G U ER R A.

Excmo. Sr.: El Gobierno de la nación, á nombre 
de S. M. la Reina Doña Isabel II, se lia dignado de
terminar quede levantado el estado de guerra en que 
fue declarada la provincia de Madrid por orden de B 
del corriente.

De orden del Gobierno lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde 
á Y. E. muchos años. Madrid 26 de Julio de 1843.- 
Serrano.=:Sr. capitán general del primer distrito.’

Circular. *

Excmo. Sr.: El Gobierno de la nación, en nom
bre de S. M. la Reina Doña Isabel II, se ha servido 
resolver que desde luego se expidan por quienes cor
responda las licencias absolutas á los individuos de 
las clases de tropa del ejército y milicias provincia
les cumplidos, procedentes del reemplazo de áO0 
hombres decretado en 26 de Agosto de 1836, con la 
misma consideración y ventajas con que obtuvieron 
las suyas los de los anteriores.

Lo digo á V . E. de orden del Gobierno para su 
conocimiento y efectos correspondientes; en el con-- 
cepto de que lo traslado con esta fecha á los encar
gados de las inspecciones y direcciones de las armas 
para los efectos consiguientes. Dios guarde á Y . E. 
muchos años. Madrid 2ó de Julio de 1843.= Serra- 
nó.:rSr. general en gefe del ejército de operaciones.

Excmo. Sr.: El Gobierno de la nación, en nom
bre de S. M ., atendiendo á los distinguidos méritos, 
servicios é inteligencia acreditada de V. E . ,  ha teni
do á bien conferirle el importante cargo de director 
general de Artillería.

De orden del Gobierno lo digo «L'V'. E^para su 
conocimiento y fines consiguienteáp Dios guarde á 
Y. E. muchos años. Madrid 2ó de ?u lio  dgpl843.= 
Serrano.zzSr. teniente general D. Fran^iscá^avier 
Azpiroz. ^

S. M. la Reina Doña J&abel II, y á su nombre el j 
Gobierno de la nación ^|^ id iendo  á los méri?o^V 1 
servicios de D. Francis^^p^Paula Va^aJ^f^rone^^t 
del regimiento caballería cp^Pavía r^ u la r  j
á los que ha prestado en las lctuales j fc^ u rftta|^g^|?1 
se ha servido promoverle á b r 11 a arma. 1

De orden del Gobierno lo (
su conocimiento y satisfacción
guarde á V . E. muchos años. J uli o
de 1843.=Serrano.z:Sr. D. Ramón TPHvgez, capiían 
general del primer distrito^ ^  '

El G o b i e r n o ^ H H H H n , á nombre de la Reina 
Doña Isabel II. ■ ĵ̂ g H^HTdo resolver por orden de 
esta fecha que el Francisco Alameda cese
en el cargo de secretario de Ja inspección de caba
llería , y que el brigadier de la misma arma Don 
Francisco de Paula Vasallo se encargue interina
mente del despacho de los asuntos de dicha ins
pección.

A  nombre de S. M. la Reina Doña Isabel II el 
Gobierno de la nación se ha servido declarar ce
santes por orden de 24 del corriente mes á los ofi
ciales del ministerio de la Guerra D. José Pastor y 
Robira , D. Ramón Lorente, D. Salvador Valdés,

D. Francisco Bustamante y D. Ramón Cesar de Con- 
t i , sin perjuicio de tener en consideración sus ser
vicios oportunamente.

S. M. la Reina Doña Isabel I I ,  y en su nombre 
el Gobierno de la nación, por orden de 2ó del cor
riente mes se ha servido mandar que el oficial ce
sante del ministerio de la Guerra X). Félix Messina 
vuelva al servicio activo en clase de oficial segundo 
tercero del mismo ministerio.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION DE L A  PENINSULA.

E l  Gobierno de la nación se ha servido reponer por reso
lución de 2fi del corriente en el empleo de gefe político de la 
provincia de Ciuclad-Real á D. Tomas Bruguera.

PARTE NO OFICIAL.

N OTICIA S E X T R A N G E RAS.  

H U N G R I A .

L a  Dieta acaba de votar un mensaje de respuesta al dis
curso de apertura ele la sesión, pronunciado por S. M. el Em 
perador. El  mensaje contiene un pasaje muy notable. L a  D i e 
ta hace alusión en los términos siguientes á la influencia que 
la Rusia ejerce en el Danubio y  las provincias veciuas. He 
aqui en qué términos se explica: “ Una influencia extrangera* 
que cada dia se hace mas c r e c id a , no ha podido escaparse 
á nuestra atención. Y  por esto creemos que es de nuestro de
ber presentar á la solicitud de V .  M. una situación que inde
pendientemente de su importancia europea se háfla enteramen
te ligada á los intereses nacionales.”  (G. des Postes.)

S E R V IA .

La reelección de K a ra g eorg ew itf^  como Príncipe de 
Servia excita la atención general á causa de las circunstancias 
que han acompañado esta elección. Ha producido una grande 
sensaciqm m la familia caída y  sus partidarios. E  A b a n to  este 
nueFO*,^^^^ cosas aleja por el momento los t r a v é s  polí
ticos^ ,JS^^Pf|f%ropea no seiá alterada. * •

S U I Z A .  i

i .
Oido el informe de la comisión encargada de exjjninar el 

negocio de los comunistas, el consejo ejecutivo ha toc^id® Jas 
siguidlit£M*esoluciones : I? E l  informe de la comision^fc im -  
prim irá^lf  comunicará á lü^Gobi¿hjhas cantonales, a H m o  a 
lo£ miemoros del cuerpo d®omátKX). 2? Los partid^W sylgl 
comunismo dehe%m saiii^de^1 Suiza si son extrangel^L Los 

’j&éces d éb e r á - j^  ra Le r u n ^ ^ r mÉI <»v1 a ffi^b r e j  a e r s o -
ñas i^spechc^as de T S a ^ t;|^ « $ SJ B p & rfl^ ^ fc jero s  scííKcomu- 
n is t ^ d e b e  m^dárseJes en sú ivbro
de v i a je V ̂  u?os* fie l^^V ^^Jcon  11 rf Ai  ̂°i(p  u n *

/  B Á V I E R A .
■f

M u n ich  12  de J u lio .

L a  discusión sobre el presupuesto del último periodo finan
ciero en la asamblea de los Estados de 184^ comprende las 
disposiciones financieras que se han tomado en el espacio de 
seis años. Por el artículo que concierne á las fortificaciones fe
derales, el Ministro de S. M. y  de Negocios extrangeros y  los 
Ministros de Hacienda y  de Guerra han dirigido la declara
ción siguiente al Presidente de la Cámara de los Diputados: 

H.La empresa para la construcción de los nuevos trabajos 
de fortificación sobre el Riiin de la parte de Baviera y  la fija
ción del lugar, del plan y  de los fondos necesarios se fundará en 
las disposiciones siguientes del tratado de paz de Paris: desde 
la segunda paz de Paiis , fio millones de la contribución im
puesta á la Francia han sido destinados á reforzar el sistema 
de defensa de los países fronterizos de la Alemania.

5» E l  R e y  de Prusia debe recibir 20 millones para la for
tificación del bajo Rhin: 20 milioaes deben ser reservados pa
ra la construcción de una cuarta fortaleza: S. M. el R e y  de Ba
viera ú otro Soberano del pais limítrofe de la Francia entre el 
Rhin y  los Estados prusianos debe recibir i 5 millones: cinco 
millones están señalados para la conclusión de los trabajos de 
fortificación de Maguncia. A l  mismo tiempo se ha sabido que el 
empleo de los medios de defensa será arreglado entre el A u s 
tria y  la Prusia y los Estados interesados , fijándose ademas la 
declaración siguiente:

» Distribuida esta suma entre los Estados limítrofes de la 
Francia , los Ministros que suscriben atenderán á lo mas ur
gente que exijan las nuevas fortificaciones según el espíritu 
del actual tratado.”

Esta declaración prueba que las grandes Potencias han to
mado en consideración en el reparto los medios personales de 

I los Estados que deben ernprenler los tratados de fortificación.
| E l  14  de Abril de i B í f i  la Baviera hizo con el Austria una 

convención en los términos siguientes :
“ 3 . M. el R e y  de Baviera obtendrá una suma de I 5 mi

llones de francos sobre la contribución francesa destinados á 
reforzar el sistema defensivo de ia Alemania en virtud de la 
distribución hecha en París en o de Noviembre de l 8 l 5 .”  

Después del examen hecho por la Dieta que ha reconoci
do la utilidad federal , Germerfiieim ha sido designado como 
el punto mas ventajoso del Riiiu central pava hacer las nuevas 
fortificaciones. De lodos modos la convención hecha con el 
gran duque de Badén el 24 de A b ril  de I 840 y  las resolucio
nes federales del año de 18 4 1  relativamente al sistema de de
fensa de la Alemania han determinado s Jamente los detalles de 
la ejecución, y  sobre todo en la parte que concierne á los tra
bajos sobre la ribera derecha del Rhiu. La  cesión de una por
ción del territorio del gran duque de Badén á 1a Baviera no 
ha sido recientemente mas que el objeto de las negociaciones 
concernientes á la ejecución.

Sobíe los 1 5 millones asignados á la Baviera por el trata
do de paz de Paris de 1 8 1 5 á la convención particular de 
181 fi, el capital solo ha estado disponible, porque el ínteres de 
esta suma ha sido empleado en la fortaleza L andan, que ha si
do puesta en estado de defensa en virtud de una resolución de 
la Confederación germánica. E l  capital de I 5 millones de fran
cas lia dado, deduciendo una remesa acordada á la Francia poi 
1 5 Potencias aliadas en el Congreso de Aquisgran y  del Ínteres 
dCT^ambio, 6 .7 4 3 ,3 3 5  florines que han sido empleados desde 
181 ¿ 'a l  mes de A b ri l  de 18 41 en los trabajos de fortificación 
de G erm ei^ íeim , habiendo sido también necesario acudir a Ioí 
^ n do s de tfp&rva.

G R A N  B R E T A Ñ A .

Londres  1 7  de J u lio .

j
CAMARft. i£e l o s  c o m u n e s .— Sesión del dia  1 7  de J u lio .

E l  dStoj^Bo-wring anuncia que al dia siguiente se propo
ne d i r i j t  n i  pregunta al canciller del tesoro con el objeto de 
saber dmilesíon las intenciones del Gobierno en lo concernien* 
te á la extenj^on de la navegación por el vapor para las co 
muuicacione§ben¡ re la Turquía y  la Siria. Mr. W  . J .  O. Bne¡ 
presenta una petición firmada por los corregidores, los alder- 
manes y  muidlos habitantes de Dublin solicitando que los ter
renos sin dueño de la irlanda se apliquen para socorro cíe lo 

-¿¿¡ubres.
L ord John R u ss e ll: Mañana propondré a la Cámara vo(; 

un mensaje á S. M. la R e in a ,  rogándola se sirva S. M. fija 
ja atened >n sobre las medidas que deben adoptarse para per 
fe coronar la educación en la Gran Bretaña, y  asegurar á S. A  
que el Parlamento secundará sus esfuerzos.

Mr. Manners Sultfou anuncia á la Cámara q u e l o s L o r e  
han consentido en reunirse á conferenciar con los individuo 
de la Cámara de los Comunes para ponerse de acuerdo acere 
de ciertas dificultades suscitadas sobre el bilí  de extrauiccio 
de los criminales.

Eu seguida se nombra una comisión: los comisionados re 
gresan á pocos instantes, y  declaran que los Lores han expuesl 
las razones que les habían obligado a desechar ciertas aispc
siciones del bilí.

L o rd  John Russell: Y o  preguntarla á sir Roberto Peel 
está en ánimo de comunicar á la Cámara los documentos y  ai 
tas concernientes á las últimas operaciones del ejército britan 
co en el Escinda, ó ce hacer públicos los proyectos del Ge 
bierno. Seria de desear, dice, que el Gobierno se explicase ai 
tes de la discusión de la mocion qué el Diputado de Bath anu 
ció para el 8 de Agosto próximo.' \  A

Sir Roberto P e e l : E l  Ministerio ha enviado al gobernad*

Í general de la India una exposición de sus miras generales ve 
íativas á los asuntos del Escinda. Pero era imposible que s<



mejanfes Instrucciones comprendiesen todos los casos posible  
L a s  circunstancias debían  ejercer una gran  influencia sobre h 
resoluciones que h a y an  de adoptarse. P o r  ahora piensa el Ge 
bierno que su deber no le perm ite  com unicar las noticias pe 
didas.

L a  sesión de la C ám ara  de los L o res  no ha presentado nín 
gun Ínteres.

Idem, 18 .

Se debe atender naturalm ente con ínteres al efecto  av 
producirán  sobre M r.  O ’Connell los últimos debates del Parla  
mentó ingles y  el resultado que tendrán en Irlanda. E n  la re 
unión que tuvo lu g a r  en D u b lin  el r4  de J u l i o ,  M r .  O ’Con 
nell pronunció  un largo  discurso lleno de una moderación poc 
habitual en é l ,  de la  cual se abstuvo en los apostrofes que di 
r ig ió  á los miembros del Ministerio ingles.  F e lic itó  al puebl 
de Ir landa  por los progresos que hacia,  según él,  la causa de I 
separación en el Parlamento , y  le recomendó mas qu e  nunc, 
el  orden y  la paz.

H é  aquí un extracto de ese discurso :
M r, J . O ’ R e illy  denunció la expulsión hecha por lord Do* 

n ou ghm ore  de i 5 individuos terratenientes,  que  condenó a 
h a m b re  y  á la mas triste aflicción.

M r, O ’ C on nell:  D esgraciadam ente  son demasiado cierto; 
estos hechos: es una cosa horrible  pensar q u e  pueda habei 
hombres con la pretensión de disponer de  las conciencias y  dí 
los brazos de los demas. ¿ C ó m o  pueden lisonjearse los propie
tarios de L  landa conciliar las afecciones del pueblo cuando le 
traían asi ? L o rd  D on ough m ore  es el sucesor de un hombre, que 
á fuerza de bajezas y  de importunidades cerca  del G obierno, 
ha acabado por obtener sumas enormes. J o r g e  I I I  pidió un día 
Á lord Ton ashen d lo que el G obiern o había dado y a  á un 
cierto H e ly - H u tc h i n s o u  que le fatigaba  aun con nuevas e x i 
ge n cia s:  lord Tonnshend resp on dió :  " S e ñ o r ,  v o y  á deciros 
algunas palabras de lo que es este h o m b re :  dadle  la I n g la te r
r a ,  la Escocia  y  la Irlanda en plena propiedad , y  todavía, os 
exig irá  la isla cíe M an para plantar hortaliza .”  ( R is a s  g e n e 
ra les  .) L a  familia  de lord D o n o u gh m o re  go za  de numerosas y  
ricas p reben das,  y  se ha enriquecido con los caudales p ú b l i 
cos. ( A ten ció n  )  Este  hombre condena á morir de ham bre  á 
quien no piensa como él. ¡ Y  aun se llama n ob le!  ¡ V e r g ü e n z a  
y  baldón sobre él ! ( A p la u so s .)

Con respecto á los asuntos de Irlanda, M r .  O ’Connell  se e x 
presó en estos té rm in o s:

"  A c a b o  de dar parte á la  asociación del objeto para qué 
la he convocado. A p e n a s  ha sido conocido el resultado de los 
últ imos debates habidos en la  C am a r a  de los Comunes , es 
evidente  q u e  los ingleses están convencidos de que la separa
ción es inevitable. ( A p la u so s .) T o d o  el mundo desde el hom 
b re  de Estado hasta el simple ciudadano está acorde en p e n 
sar qu e  debemos perseverar en nuestra marcha segura p o rq u e  
es legal , prudente  é in ofen s iva ,  y  no tenemos qu e  obtener del 
resto de la Irlanda una declaración simpática semejante á la 
que hemos obtenido de los nueve décimos de la población. E s 
ta declaración bastará para asegurar nuestro triunfo y  para 
v o l v e r  á la Irlanda su Parlamento. E sta  discusión ha sido seña
lada por un espír itu mas con ciliador para la I r la n d a:  hemos 
tomado una activad noble  y  atrevida  q u e  no ha  contribuido 
p o c o  á este resultado. V iéndonos tan resueltos se habla de no
sotros con miramiento hasta p o r  aquellos que antes nos tr a 
taban con el mas insultante desden. E l  hombre l ibre  se hace  
siempre respetar. [A p la u so s .]  ¿ O u é  quiere hacer  el M iuisfecio  
para  oponerse á la separación ? t í  a declarado que no quiere  
concederla . Y o  no se la he pedido a u n ;  pero p a cien cia :  cuan 
do y o  tenga conm igo mismo el resto de la Ir land a  e levaré  la 
v o z  y  la obtendré. ¿ Q u é  hará él entonces ? ¡ N a d a !  (S /9 n a d a .)  
H é  aqui el plan sagaz y  astuto del M inisterio  in g les:  y o  o # l e  
recomiendo. [R is a s .)  £

E l  odio de lord Stanley contra la I r la n d a  , las e n f o c a s  
amenazas de sir J .  G rah am  y  las plausibles d e c o ra c io n e s  de 
zir R o b e rto  Peel traen á esta conclusión:  no liará nada. 
[R is a s .)  L o s  montes de la fábula  de E sopo p a r i e n ^ u n  ratoí#  
el M in isterio  dará á luz  menos que e s t o ,  p o r q u ^ n o  p rodu cirá  
nada. [S en sa ció n .)

A y e r  ha sido quizá  el p rim er dia de mi v ida  después de 
4 0  años en que y o  he podido p reocuparm e menos de los des
tinos y  de la suerte de la Ir land a.  L e y e n d o  atentamente los 
debates parlamentarios me he dicho á mí mismo;: y a  está g a 
nada la causa de la Ir landa. Conocéis el antiguo \profcerbio i r 
landés " c u a n d o  las murallas son edificadas , lo^ a l^ m iie s  se 
m archan .”  M e  parece que cuando las murallas r a t e n ^ o n c lu i -  
d a s ,  y o  que soy uno de los albañiles no tendré liad J m e  h a 
cer.  [ R is a s .)   ̂ ^

E u im e  á casa de mi hijo menor á pasar el resio del d ia  en

el cam p o ,  no pensando mas que en la r e v o c a c i ó n , y  halagánch 
me la idea de que mis trabajos tocaban á su término ; pero e 
el dia salgo de ese sueño bienhechor y  me despierto de nuev 
pensando en la Irlanda. [A p la u so s .)

E l  Ministerio decía  últ imamente qu e  era necesario deja 
que la agitación se calmase por sí misma en la I r la n d a  , y  cru 
zarse de brazos esperando su término; esas gentes 110 nos co 
nocen:  supongamos á uno de esos Ministros de pie en las n  
beras del Shannon esperando pacientemente que corran toda 
las a g u a s , y  q u e  se seque el r i o : pues b i e n , el rio se secar 
antes que cese la agitación del pueblo  irlandés , á quien falt 
un Parlamento nacional. E l  G o b ie r n o ,  mas sabio ó mas just 
qu e  el lord can cil ler  de Irlanda , no ha podido menos de re 
conocer que nuestra conducta era pacífica  , legal  y  ccnstitu 
cional.

Continuaremos pues , amigos mios , bajo los auspicios de 
G obiern o  qu e  nos anima á la empresa. [A p lau so s.)  E l  p u e b l  
debe hoy mas que nunca perseverar en su causa , redoblar su 
e sfu e rzo s , y  engrosar por medio de sn3cric iones los íondos d< 
la R e v o c a c i ó n ,  á fin de probar completamente á Jo h n  B u l  
que los irlandeses no cesarán de agitarse hasta que no obfeugai 
su regeneración [A p lau so s .)  S í ,  desde este recinto dirijo a h 
aacion irlandesa una excitación fervorosa:  y o  la in vito á c e le 
brar reuniones mas numerosas , mas gigantescas si es posibh 
jue todas las anteriores. ¡ I r la n d a !  levanta tu v oz  fuerte come 
;1 estallido del trueno que rueda sobre las alas del viento. ¡Que 
a F rancia  te o i g a ,  que la A m é r i c a  repita tu enérgica  v o z ,  y 
ju e  la In g laterra  preste á ella  un oido respetuoso !

Este  es el primero de los deberes del p u eb lo  5 el segunde 
s la p a z ;  sin e l l a ,  sin esta paz bendita no h a y  triunfo posi- 
)le. D e sd e  el principio de la agitación han perecido dos p e r-  
onas; pero la sangre de las víctim as no ha enrojecido el 
uelo popular.  E l  tercer deber  es el de desconcertar las n a 
nas de todas las sociedades secretas:  y o  os invito á apartaros 
le ellas en el momento , y  en cuanto al carl ismo debemos r e -  
hazarle absolutamente. Cuan do se discutió el b i l í  de re tor
na , una diputación de irlandeses pasó á avistarse con lord 
lohn Russel);  roas á ppsar de estas conferencias la I r la n d a  na- 
a ob tu vo  porqu e  las facultades de lord  J o h n  R u ssei l  estaban 
imitadas por sus colegas. ¿ P o d é is  echarm e en cara  el habe
os cerrado nunca mi a lm a c é n ,  p regu n tab a  un maestro á un 
prendiz en un negocio que se juzgab a  en C o r k ?  N o  d igo  qu e  
u e d a ,  respondió el aprendiz;  pero sí qu e  nunca habia nada 
entro. (R isa s). L o  mismo sucedió con lord J o h n  R u s s e l l : es-  
uchó nuestras indicaciones , es verd ad  ; pero se quedó con 
au pocas corno el pobre aprendiz en el a lmacén en cuestión. 
In cuanto á la ig lesia  protestante,  no querem os atacar los 
erechos adqu irid os:  pedimos solo una aplicación de sus rentas 
los establecimientos de c a n i a !  , asilos,, hospitales &cc.

Siu em bargo , el clero protestante hará bien en cam biar  de 
onducta  si no qu iere  que las prevenciones que h a y  contra él 
3 hagan m u ch o  mayores , y  que sea posible  determinar á los 
dandeses á respetar sus derechos. P o r  su propio Ínteres i n v i -  
unos á los individuos protestaotes del c lero de Irlanda á u n ir -  
; á nosotros, ó al m?nos á no tomar una actitud hostil que des- 
ues no permitiría  al pu eb lo  interesarse por ellos ni p or  su 
osicion.

L a  misma invitación dir ijo á los propietarios de tierras. 
11 sistema abusivo qu e  arregla  las relaciones de los p ro p ieta-  
ios y  arrendadores ,  y qu e  mil veces ha causado la muerte 
eplorable  de muchos de estos reducidos á la miseria , sis— 
¡ma no puede sostenerse: las venganzas p articulares  q u e  se- 
uian con  frecuencia  á tales catástrofes no podrían justificarse
1 a d e lan te :  (ales asesinatos claman igu alm en te  ven ga n za  d e 
nte de Dios.^íAsi que y o  acabo de su p licar  a los propietarios 
ue me ayu d e n  á a ca ba r  con un sistema que c u b re  de sangre

suelo de la patria. [A te n c ió n .)  E l  c ó d ig o  que existe  en el 
ia es abom inable  , y  es preciso sustituir un sistema nuevo que 
)mbine los derechos de propiedad con los del arrendador y  
bl poseedor. Se tratawno de un poder revolu cio nario ,  sino de
2 poder conser v a do^Jpio queremos hacer el m al:  lejos de eso, 
atamos solamente de n acer  todo el bien que podam os á los m- 
reses del £pis. (A p la u s o s .)

Estamos p r ó x i m o s ,  amigos m io s ,  á un gran  d i a :  los e s -  
lerzos pU /kp  pueblo empiezan á ser apreciados,., ;̂ y l a  nación 
glesa ^ a ^ n i m a d a  de un espír itu mas noble  y '  m ^ f í l e v a d o .  
.onor^d decidido y  generoso capitán R o u s , .4 éd 1 o de 
u Parlamento de prin cipios  torys ha dada p rueoas de v a lo r  
iciendo la verdad y  denunciando á los opresores de la I r í a n - 
a. (A p la u so s ) H onor también al bello lenguaje de M r.  S m y -  
te, h i #  de lord S j^ n tf fo r  : y o  espero v er le  un d ia  sentado 
1 la Ca*nara dé los Lo res de Ir land a,  vuelto á la alta posición
3 q u e j is  digno, a prfllidado por un hombre tan puro como las 
ispiráfcmes de su corazón. (R u m o re s  de a p r o tia c m a .^ Y o  le 
oy ^ H i a s  de todo corazí?ryde ha be r  hablado tan en f a 

vor  de los intereses de la  I r land a.  D o y  gracias igualm ente  
lord J o h n  Manners por su admirable y  excelente  dh eurso ,  q u e  
p ru eba  qu e  el p u eb lo  irlandés tiene derecho  y  es mas respeta
do en Ing laterra .  Inv ito  á todos ios amigos de la Ir land a  á que 
se agrupen alrededor de m í:  y o  quiero establecer entre lo* 
dos países la unión cimentada por el dorado lazo de la mutua, 
afección. (A ten ció n .')  Y o  deseo separar los destinos de la I n 
glaterra , y  v e r  á mi pais e levarse  y  caer con ella  ; pero con 
la condic ión de que el pueblo  irlandés tenga su Parlamento.

N o  os v ay a is  á reír , amigos mios , de  mis pronósticos, 
cuando os dije que antes del próxim o estío espero q u e  p re p a 
raremos para la R e i n a ,  nuestra graciosa Soberana ( D i o s l a  
b e n d ig a ) ,  su entrada en el Parlamento irlandés. L a  facción to- 
r y  la ha im pedido este año ven ir  á I r land a  ; pero el pueblo la 
traerá  en el p ró xim o , y  entonces en el suelo qu e  hu elle  su pie 
domin ará triunfante  á todos los súbditos de la Ir la n d a,  del mis
mo modo q u e  e jerce  su dominación sobre sus corazones. ¡ I r 
la n d a !  ¡ Patr ia  mia ! ¡ Y o  te presagio dias gloriosos!  ¡P ro n to  
vendrá el dia en que todos los artesanos tengan o b r a , y  en qu e  
todo trabajo rec iba  su salario! Y  esto no es una i lu sión:  es 
menester  haber perdido el entendimiento para  v e r  en estas 
profecías una im postura. A q u e l  á quien vosotros amais tanto, 
creedlo b i e n , ru) puede engañaros. (E str e p ito so s  y  p ro lo n g a 

d os a p la u so s .)  _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _

F R A N C I A .

P a r í s  1 9  de J u lio .

L a  entrada del vicealm irante M a c k a u  en el ministerio  de 
M arina puede considerarse  com o cierta ; pero el nom bram ien
to no debe aparecer  en el M o n ito r  hasta el lune» p ró x im o  , y  
hé aqui el por q u é .

Se dice  que el sábado se celebrará la última sesión d e , la  
legis latura  de 18 4 ^ .  T o d o s  los M inistros asisten comunmente á 
la lectura  del R e a l  decreto cerrando el Parlamento. M r.  M a c k a u  
ha manifestado deseos de no asistir á esta sesión; pues no h a 
biendo tomado parte en ninguno de  los actos del G a b i n e t e , no 
tiene ningún ínteres en presentarse en las C ám aras solo para 
despedirse  de ellas.  (Const.)

M u c h o  se teme en B é lg ic a  la época en qu e  el fin de los 
trabajos de la cosecha  y  la  de los trabajos de los caminos de 
hierro deje un gran  núm ero de brazos sin trabajo. Parece que 
el G obiern o trata de ocuparlos  en los trabajos de  desmonte de 
la C am p in e  y  de los A rd en a s  , para lo  c u a l  se estau p re p a 
rando pro yecto s  de le y .  (C ó m m .)

As ' -  - - ____________________________ _________

I
L a  siguiente carta ha sido d ir ig id a  desde M u n ic h  con fe

úcha 12  de J u l i o  á la G a ceta  de N u r e m b srg : .
Se nos com unica  en este mismo instante la resolución  pro^* 

puesta por la comisión de examen sobre la administración del 
canal de Louis .  E l  p rín c ip e  de W a ile n ste in ,  antiguo Ministro 
de lo I n t e r i o r ,  debe  de sus resultas ser acusado por haber v io 
lado la C o n stitu ció n , y  p articularm ente  el tít. y ? ,  párrafo 2 ? y  
4 * ,  haciendo un contrato con la casa de R o th schild .  E sta  a c u 
sación se someterá A una comisión especia l : con fodo , la ma
y o r ía  no ha a cced ido  á esta resolución en atención á q u e  si el 
P r ín c ip e  habia  empeñado g rav em en te  su responsabil idad eu es
te a su n to ,  la cuestión de derpeho es demasiado dif icultosa pa
ra qu e  se consiga  un buen éxito en una acusación. (Id .)

E l  barón de L ie v e n  , que después de  h aber pasado á Con$- 
tantinopla  á hacer saber las miras d e j a  R u s ia  en lo v(p.caote á 
los asuntos de la S ervia  , qu e  l legó  á B e l g r a d o ,  en donde ..se lia- 
lló  en el momento de la e lección  , á la cual ha p re s id id o ’en 
cierto m o d o ,  no h achecho, mas, q u e ,* p o r  d ec ir lo  a s i ,  atravesar 
V i e n a  , y  ha v u e lto  á salir para P e te rs b u rg o  , adonde va sin 
du da -a  d a r  cu e n ta  d e  su misión. ( Id .)  5 ' . : : / l

' - . ■; ■ • '  . r  . . . . . . r

T i p v r - : - - r  l^ " "  ■ f  ■ V- -

Ld$ E stados p ro vin c ia le s  de las p rovincias  rinianas" han 
aprobado . l 3 .de este mes por una m ayoría  de 0 4  votos con* 
tra i tp  lafpropoÜQjpn dir ig ida  á suplicar al R e y  disponga se 
remuevan todos lo®)bs:ácu}os qu e  todavía se oponen á la p e r
fecta  ^jS|ljdad de ios judíos con sus súbditos cristiano». A s i -  
mismoTfei sidg. aprobada por 68 votos contra 5 la proposición 
d ir ig id a  á%pedir igualm ente  la abolición  del decreto imperial,  
ley e xcep cio n a l  que especia lmente p e rjud ica  á los judios de 
las provin cias  rioianas.  (Id .)

F O L L E T I N .

L A  I G L E S I A  D E  I R L A N D A .

(Conclusión.)

Pu ede  por consiguiente  considerarse com o c ierto qu e  el 
c lero  irlandés se negaria  ahora á re c ib ir  un sueldo del Estado. 
E n  1 8 3 7  se suscitó esta c u e st ió n ,  y  los obispos católicos d e 
clararon unánimemente que no qu erían  depender sino del 
pueblo  ; declaración que ha sido repetida m uchas veces  , y  
q u e  se esiá repitiendo en este momento. P o r  otra parte  el sos
tenimiento del culto católico por el E stado dejaría intacto el 
culto  a n g l ica n o ,  y  los irlandeses católicos se verían siempre 
obligados á p agar dos ig le s ia s : solamente el dia en que el d i 
nero del p o b r e ,  q u e  ahora da este voluntariamente para m a n 
tener sn culto  , fuese reclamado por la le y  para  el mismo o b 
jeto, dejaría el p ueblo  de mirar á sus prelados como protectores,  
y  esta es la razón por qué el clero 110 consentirá jamas en de
pender del Estado.

- M ientras la iglesia de la minoría sea la  p r i v i le g ia d a ,  nada 
se arreglará en Irlanda de un modo permanente. Se ha d icho 
con iu ío u  que los otros males que aquejan á los irlandeses no 
se han hecho sentir sino por intervalos ; pero el de la iglesia  es 
p a ra  a quel  pueblo un dolor continuo y  ardiente , no puede dar 
un paso sin ser perseguido por este recuerdo : cada vez  que 
e l  católico irlandés oye  la campana de su a ld e a ,  cad a  vez  qu e

atravies^ .un f c ^ e i ^ ^ á f c i v ^ ^ í ^ ^ ^ l e h a ^ ^ a c w ^ v e z  que paga 
el impuesto q m ^ P r e e f t * m M r d a H K l £ z r n o  , siente despertarse 
en él la m e n A a ^ R e * < o d A íf i | p i  J B m f r e  f  de t.ífdo lo qi¿£ hac 
sufrido Pa% ¿ y  de j l r q u e ^ s u f r l f á t i V S

L a  constitucioRfe^Jfca  i ^ l ^ ^ y i n ^ v c u i ^ a d e r ^ í n o p s t r u S j
sidad. H a y  en ^ Jau ría  ¿ c ^ f f o  principales c i i l tos:  él*cuSfo'cauP 
l i c o ,  el culto anglicano j R f  culto  presbiteriano y  el culto  m e 
todista ó vvesleyano. Lo i^ jgg!ico n os son unos 70 0 $  : los p res
biterianos y  los w e s le y a u o s  reunidos componen sobre qoocc 
mas ó menos el mismo núm ero: los católicos son mas de sítele 
millones. E l  culto presbiteriano recibe  del Estado cierta  s u b 
ven ción  que le fue otorgada por el reg iu m  donum  : el  cuite 
católico y  el  culto  vvesleyaco son mantenidos por suscricioneí 
volu ntar ias:  en cuanto ai culto an g lica n o ,  hé a qu i  cuá l  es su 
posic ión temporal.

L a  irlan da  está div id id a  en cuatro provincias  eclesiásticas.  
A r m a g h ,  D u b l in ,  Casth el  y  T u a m ,  y  en 7)2, diócesis que c o m 
prenden 1 3 8 7  beneficios y  2 4 ^ 0  parroqu i  as. E l  c lero  se c o m 
pone de 4  arzobispos , 18  ob isp o s,  7) 2.6 deanes ,  canónigos & c . .  
1 333  ministros y  y ó a  v icarios.  L as rentas de esta iglesia  son 
cómo unos 80 millones de reales consagrados enteramente al 
mantenimiento del c l e r o ,  p orque la  construcción y  recom p o si
ción de los edificios del cu ito  son objeto de consignaciones es
peciales.  E n  las discusiones q u e  tuvieron la g a r  en i 835 sobre 
la cuestión de apropiación  se declaró  que solo las rentas de 
los obispos formaban a cada uno de estos un sueldo de cerca  de 
70 0 $ rs Por la repartición tienen ahora ciertos obispos 8oo*¿), 
un c i ü lo n , y  hasta i ó o o B  rs. de renta.

A g í  vjñiiós qp£ se sa c arem o s 80 millones de una población 
totolo ■%tf¡L.V0 l̂á,^ antesJ y  esl°  P ara p a g a r  un c a l 
ió s o l o ^ ^ ^ pfesculo por 70 0 $  de ellos, y  aun de este nú- 
snJ-np. 4 o o ^ ^ ^ ^ ^ p t í H p e u n i d o s  en la provincia  de A rm agh ),  

stantismo en I r la n d a.  H a y  parroquias 
en q w  cató licos y  ni un solo protest inte,
otras qu e  tienen « ¡ D O  cató licos y  i 5 p ro te stan te s ,  otrai cu 
que h a y  53q3  catolices y  12  protestante*: todas estas son ci-  

que  se fian hecho en la ¿ a m a r a  de los Comunes. A s i  el 
ministro protestante  cousi.ieraJhí una ventaja  el no
tener un pequ eñ o n 11 m e ^ ¡ o s  en su parro
q u i a ,  p orqu e  asi se ha lla  d i B H ^ H r a É I p d o  q u eha cer.  Est/iS 
rentas de 1a iglesia  p r o t e s ( a n V r a H H H M |  Se aumentan todos 
los años , mientras por otra p i M H ^ H & v a  que el núm ero de 
protestantes va  dism inuyendo hace 200 años esta
ban  con los católicos en la proporción de I á 3  , y  ahora es.an 
en la  de 1 á 1 o.

L a  iglesia  de I r la n d a  no p uede por tanto ser considerada 
sino como una parte  do la  ig lesia  de I n g la t e r r a ,  com o; uu es
tablecí  miento puramente ingles que representa  e n p u e b l o  
conquistado la suprem acía  del pueblo  conquistador , y  q u e  solo 
es sostenido porque se considera su caída  corno pelig-ros’a para 
la suprem acía  de la ig le s ia  protestante en I n g laterra  misma. 
¿ P e r o  no h a y  igu al  p eligro  para  la iglesia  de In g la ter ra  en .el 
vergonzoso escándalo de que es un ejemplo la ig lesia  de I r ía n -  
d a ?  T o d o  el odio de que la una es obj«lo recae sobre la otra: 
la ig lesia  de Ir la n d a  está condenada á perecer  antes de poco* 
años; esto es evidente como la luz del d i a ,  y  lo que sucederá



E l 5 del corriente lia pisado el R e y  de Suecia revista á 
las tropas con motivo del cumpleaños del Príncipe Real. E l  
R e y  lia arengado á cada uno de los regimientos en lengua 
sueca, V se lia explicado en los términos siguientes: wSi no de
bo volveros á ver , ruego á Dio$ que os colme de beneficios.”

(Idem.')

Si lia de darse crédito al Im p arcia l de N ancy  , el padre 
del Príncipe Alejandro Karageorgewich , reelegido Soberano 
de la Servia, el famoso hospodar Czerni Jorge no era esla
v o ,  sino lorenes : ha nacido en N an cy  , parroquia de San Se
bastian. (Id .)

L a  falta de espacio no nos lia permitido basta b o y  repro
ducir el siguiente extracto del M orning-G hronicle. Creemos 
que el Ministerio, á pesar de su proverbial discreción, dará a l
gunas explicaciones sobre el hecho , verdaderamente inconce
b ib le ,  de que se trata. He aqui lo que dice el M ornig-C hro • 
n ic le :

Acabamos de recibir de Taiti  noticias basta el 1 7  de F e 
brero. L a  Reinz Pomaré y  sus súbditos estaban muy desconten
tos de los franceses, sobre todo por el modo como se han apo
derado de la isla. L a  Reina Pomaré habia significado al c o 
mandante francés que ella jamas reconocería la dominación 
francesa, y  que si persistía en querer quedar en posesión de la 
isla, se retiraría al lado de uno de sus parientes que gobierna 
una de las islas vecinas. A  la llegada del navio de S. M. T a l-  
bot, mandado por el capitau Tomas Thompson, en el mes de Ene
ro último, la Reina habia invocado la protección del capitán, 
y  serias explicaciones han debido tener lugar entre él y  el c o 
mandante francés. Los franceses lian obligado á los Taitienses a 
poner su pabellón á la extremidad del suyo como signo de 
unión. L a  Reina se lia visto obligada a enarbolar este pabellón 
en su fuerte. A  la llegada del capitán del Talbot , la Reina de
claró formalmente que no enarbolaria. El  comandante francés 
respondió que si no se enarbolaba, bombardearía la ciudad.

E l  capitán del Talbot declaró por su parte que si bom
bardeaba la ciudad baria fuego sobre el navio francés. Se ha
cían preparativos de una y  otra parte, y  al fin el comandante 
francés envió algunos hombres á bordo para enarbolar el pa
bellón. Sir Tomas Thompson ha solicitado de su almirante ins
trucciones sobre la respuesta que deberá dar á la Reina que 
solicita la protección de la Gran-Bretaña. (N ationeL)

N O T I C I A S  N A C I O N A L E S .

B arcelona  19  de J u lio .

A l o c u c i ó n  del gefe po l í t i c o .

Habitantes de la provincia de Barcelona : H e  aceptado y  
boy  empiezo á ejercer el cargo  de gefe político de esta provin
cia con que me lia hourado la junta suprema provisional de la 
m ism a , creada en virtud del imprescriptible derecho de sobe
ranía que todo pueblo tiene á regirse por sí después que ha 
«acudido el yugo  de un Gobierno injusto y  opresor.

Identificado con vuestros deseos expresados en el programa 
.salvador de la junta suprema provincial, no omitiré medio, 
por costoso que sea, como español y  como autoridad superior 
política para que se lleve á efecto en todas sus partes con leal
tad y sinceridad.

L a  protección a todos los ciudadanos para que ejerzan l i 
bremente los derechos consignados en la" Constitución y  en las 
leyes será mi constante anhelo ; y  mi autoridad, respetando las 
opiniones, y  dando ejemplo de tolerancia, solo se ejercerá so
bre los actos que merezcan su vigilancia ó prevención.

L a  remoción de los obstáculos que se oponen al desarrollo 
de las fuentes de la riqueza pública , y  el fomento de aquellos 
ramos de la administración que perfeccionando la educación 
social del pueblo le hacen rico , culto y  morigerado, estarán 
siempre a mi vista para el ejercicio de las funciones políticas.

Barceloneses : Habiendo administrado la justicia en prime
ra instancia en esta ciudad durante muchos años , en épocas 
difíciles y  encontradas , son bien conocidas de vosotros mis 
ideas, mis deseos y  mi conducta, asi como y o  conozco vuestra 
índole y  vuestros hábitos: inútil considero por lo tanto un 
programa formal del modo como me propongo ejercer la admi- 

;UÍst'racion , y  excusada es una protesta publica de que al po
nerme al frente de la provincia mas importante de la monar
quía , solo me ha decidido un sentimiento interno de gratitud

háeia un pueblo heroico que jamas me retiró sus simpatías, por 
quien se sacrificará vuestro gefe político. Barcelona 1 7  de J u 
lio de l 843. = L u i s  de Collantes y  Bustamante.

A locución  dirigida por el B rem o . Sr. Secretario de Estado y  
del Despacho de la Guerra a l cuerpo de ejército exp ed i
cionario de Cataluña.

Acabamos de pisar el suelo aragonés , y  vamos a continuar 
nuestra marcha; pero no en pais enemigo , sino entre hermanos, 
entre hombres valientes, generosos, que piensan y  aman lo 
que nosotros. Si en alguua ciudad disienten al parecer de 
nuestras opiniones , efecto es de pórfidos manejos que han des
figurado á sus hijos los sucesos y  la verdadera situación del 
paia. Vuestra presencia va á disipar el engaño en que viven. 
Vosotros los diréis que á vuestra espalda queda el antiguo 
Principado de Cataluña con 5o9 ciudadanos , proutos á en
trar en batalla mañana si necesario fuese: vosotros les diréis 
que de uno a otro extremo de la península española resuena 
en los pueblos y  en las tropas un solo grito ; el de adhesión al 
pronunciamiento nacional: que cuantas juntas populares, cuan
tos generales acaudillan el movimiento, otros tantos siguen la 
voz del Gobierno provisional; y  en fin que vosotros no teneis 
mas enemigos que los que lo son de la Constitución, de Isabel I I ,  
de la libertad y  de la independencia nacional.

Soldados : espero que pronto no haya quien se oponga á 
nuestro glorioso común designio ; pero si desdichadamente me 
engaño , cuento con vuestra subordinación , con vuestro valor 
y  patriotismo, y  por lo tanto con la victoria.

Mequinenza i 3 de Julio  de 184^*'=^Serrano.=El coronel 
gefe de E. M . , José de la Concha. Es copia. =»E l  G .  G . de 
E. M. G . , Lasauca.

Bando. ^ R es t itu id a s  hace poco á su bogar domestico la 
mayor parte de las familias que componen esta ciudad , en la 
confianza de los importantes sucesos que se han desarrollado, 
y  que á gran paso precipitan el fin apetecido, Barcelona no 
obstante queda en una situación delicada que fija la atención 
protectora de la corporación municipal. Ella os d a ,  barcelone
ses , en este momento un consejo paternal: os pide y  recla
ma cordura , prudencia, confianza en vuestras autoridades. N i  
el estado de la cuestir.u, ni las prácticas de la guerra , ni nin
guna razón pueden consentir que se intente el menor insulto 
ni de hecho ni de palabra á la guarnición de Monjuich : á re
primir cualquier exceso d« esta clase, que por desgracia sea 
perpetrado en estos últimos dias, se dirige el ayuntamiento res
ponsable ante Dios y  los hombres de la seguridad de esta ca
pital , y  de acuerdo del mismo , previa autorización de la su
prema junta de esta provincia , los alcaldes constitucionales or
denan y  mandan:

Artículo 1? Ninguna persona, de la clase y  edad que fue
re ,  podrá traspasar la línea ó demarcación de los puntos titu
lados Casa-costa, B o n a-v ista , Font-trobada , Satalia , Font 
del Gat y  Santa Madrona, á 110 ser que tenga el pase corres
pondiente.

A l  t. 2.0 Toda persona que se encontrare mas arriba de los 
indicados puntos, y a  sea con armas ó sin ellas, incurrirá en 
la pena de l 9 rs. de m ulta;  y  en el caso de la imposibilidad 
del pago , en la detención mas ó menos duradera en la casa de 
corrección á juicio de los infrascritos alcaldes constitucionales.

A rt .  3? Incurrirá en las penas prescritas en el artículo an
terior todo el que de hecho ó de palabra insultare á los in
dividuos de la guarnición de Monjuich, á los dependientes de 
este castillo y  á cualquiera otra persona que transite por la li
neal señalada. -

A rt .  4? Se exceptúan de la disposición contenida en el ar
tículo i? los que por ocupaciones de labranza deban trabajar 
eu la montaña de Monjuich.

Y  para que nadie pueda alegar igporancia se fija este edic
to en los parajes públicos de esta ciudad, insertándose ademas 
en los periódicos de la misma.

Dado en Barcelona á 18 de Julio de 1 84^- =  Domingo 
Ferrando.= José V e n to s a .^ G a b rie l  M a rt i .= J o s é  Soler y  M a -  
tas .=José  Santamaría.=Mariano Vatiés y  Tutuach. (jtonstit.)

G ranada 20 de Ju lio .

Pocos pueblos contarán un dia de mas luto que lo ha sido 
boy para esta ciudad. L a  A lcaicería  ha sido en su totalidad 
reducida á cenizas : serian las tres de la madrugada cuando

empezaron á focar a fuego fodaslas campañas de la ciudad. E-ís 
era en el centro de la A lcaicería:  de mado, que y a  por lo d i 
fícil de operar en aquellas estrechísimas calles ,  ya por el V u e 

lo que habían tomado las llamas, y a  por la escasez de agu-lí
en estación tau calorosa, fue desgraciadamente inútil todo el 
valor y  lá inteligencia de estos heroicos Nacionales bomberos, 
de los miembros de nuestra junta, autoridades militares y  de 
todo el vecindario que hoy llora tan inmensa catástrofe. La A l 
caicería toda ha quedado convertida en una plaza , ó mejor di - 
cho , un monton de ruinas que se extiende desde la p unta  det 
Sagrario hasta el puente del Carbón y  plaza de Vivarrambla# 
Todo ha sido presa de las llamas sin haberse podido salvar la
mas pequeña cosa. Asciende á muchos millones el valor de los 
efectos que el fuego ha consumido. Como las llamas habían al
canzado al /Gcatin, fue preciso que la artillería demoliese v a 
rias casas , y  solo con una admirable constancia se ha conse
guido á las 2 4  horas apagar este horrible incendio.

Para que puedan V V .  formarse de él una idea aproxima^ 
da, diré á V V .  que la campana de una ermita que habia en U 
Alcaicería se ha derretido completamente.

Desde las azoteas de las casas veiamos subir nubes de fue
go á la altura de la torre de la catedral , y  brillar chispas co 
mo las que salen del hierro candente. Otras veces se incendia
ban en los aires pedazos de telas y  cintas que en instantes eran 
pavesas. ¡Cuán horrible cuadro donde el humo, el fulgor de 
las llamas , el calor horrible y  el olor que despedían presen!li
ban lamiágen que nos figuramos del infierno. Solo hay que la
mentar leves heridas en los heroicos bomberos; pero no la 
muerte de persona alguna.

A  las 24 horas de este espantoso cuadro se echó el viento 
que impelía las llamas, salvando á Granada de una completa 
destrucción.

H oy justamente creo hace años del fir»go grande d é la  pla
za que apagaron los franceses á cañonazos. El año 36 casi ar
ruinó á este abatido comercio la horrorosa avenida del Darro. 
Hace T 5 dias nos amenazaba V a n -H a le n  con sus bombas. ¡ I n 
feliz Granadal (E l H era ldo.)

M A D R I D  26  D E  J U L I O .

E n  el dia de ayer ha tenido corte S. M. Los  i n 
d iv iduos que com ponen  el nuevo Gabinete,  que so 
halla ya const i tu ido ,  fueron  admitidos á besar su 
Real  mano , Ta mbién  lo fueron todos ios generales, 
gefes y oficiales de los cuerpos del e jérci to que se ha
llan en la capital  y algunos individuos de las junta* 
de las prov inc ias y autoridades respetables. S. AI.,  
c o m o  de co st um bre ,  se mostró sumamente amable c o n  
todo3 cuantos  co ncu rr i eron  á tan augusto acto.

Del D ia r io  M e r c a n t il  de Valenc ia  fecha 17 toma
mos lo siguiente :

A y e r  se celebró en la metropolitana de esta capital la So

lemne función de rogativa pública qae se habia anunciado a n 
ticipadamente con el religioso fin de suplicar al Todopodero
so que salve al país y  á la Reina. El pueblo español, católi
co y  religiosa por excelencia, no podia menos de asociar los 
poderosos auxilios de la divinidad á los esfuerzos heroicos que 
está practicando para libertarse de una dominación ídtal y omi
nosa , bajo la cu a l ,  no solo veia comprometidos su3 mas caro» 
intereses materiales , sino atropellado y  vilipendiado su culto, 
abatidos y perseguidos sus ministros , y  aun menospreciadas y  
mofadas sus creencias. Por eso se ha postrado al pie de las ara» 
implorando la protección del Dios de los ejércitos , del que 
tiene en su mano los corazones de los Príncipes , del que según 
la expresión de un Profeta , sabe mortificar y  vivificar , hundir 
eu el abismo y  sacar de él.

L a  función á que aludimos fue grandiosa y  digna del sa
grado objeto á que se consagraba. L a  asistencia del clero de la* 
parroquias de la ciudad y  el numeroso concurso que mezcla
ba sus ruegos á los cánticos del sacerdote producía un espec
táculo imponente y  digno de ser presenciado. N o  dudamos qu* 
las plegarias del pueblo fiel serán oídas, y  que el pais y la 
Reina serán salvos. L a  justicia de nuestra causa y  los Felice» 
principios y  prosecución de la noble empresa nos hacen con
fiar que no tardará en coronarla un fin dichoso , fundado en la 
felicidad verdadera y  sólida de la nación española.

es que por no haber querido separarse á tiempo la ig lesia de 
Inglaterra sucumbirá con ella , y  el árbol entero caerá por 
tierra por no haber consentido en sacriñcar ^na rama parásita 
y  carcomida.

Esta es una verdad que comprenden los árñigos mas enten- 
. didos y  mas ilustrados de la iglesia protestante en Inglaterra, 

y  por esta razón han procurado en' diversas ocasióñes hacer 
grandes reformas en la iglesia de Irlanda. Ciertamente que si 

, el Parlamento ingles hubiese adoptado el plan que hace a lgu 
nos años propuso lord John Russell para reducir la iglesia an
glicana de Irlanda á mas justas proporciones, y  para aplicar 
algunas rentas eclesiásticas á la educación general del pueblo, 
esta medida de justicia y  de conciliación hubiera contribuido 
eficazmente á mantener la paz en Irlanda. L o  que el Gobierno 
'whig no ha podido hacer,  el Gobierno tory es bastante Iner
te en el dia para ejecutarlo; y  110 obstante las declaraciones 
contrarias de los ministros, esta parece ser la única solución 
posible de las dificultades actuales.

L a  grande objeción que se ha hecho al sistema de apro
piación es que los bienes de la iglesia son una propiedad de la 
misma naturaleza que la propiedad particular , y  que el E s 
tado 110 tiene derecho para distraerlos del uso á que fueron 
consagrados en su origen. L a  cuestión de ios bienes de manos 
muertas se ha resuello en Francia hace mucho tiempo ; pero 
todavía no está resuelta eu Inglaterra : falta que se resuelva. 
Pero la doctrina de la inviolabilidad de los bienes de minos 
muertas ¿ no es una anomalía , sobre todo en países protestan
tes ? ¿ No es un principio protestante , un lodo caso , que la

iglesia es hechura de la l e y ,  y  que la ley que la ha hecho 
puede deshacerla? Pues entonces, aute la ley el sacerdote es 
un Funcionario público como el magistrado y  como el soldado: 
la ley es la que ha impuesto el diezmo , y  la ley por consi
guiente puede reducirle ó suprimirle según creyere necesario. 
En cuanto á los bienes que proceden de donativos voluntarios, 
el principio admitido en el dia es que la voluntad del que los 
dió debe ser respetada en cuanto sea conforme con el Ínteres 
público; pero que cuando las circunstancias cambien el des
tino del donativo, debe cambiar también, puesto que se presume 
que el donatario si viviese dispondría de otro modo de su pro
piedad.

N o  vamos á discutir aquí un principio que forma parte del 
derecho público ,francés , sino solamente á observar que la 
iglesia de Inglaterra tiene menos que ninguna otra el derecho 
de prevalerse de la inviolabilidad de los bienes eclesiátieos, 
porque los que ella misma posee, eran en su origen de la iglesia 
católica , que han pasado á la protestante por los beneficios de 
la l e y ,  precisamente en virtud del principio de que el Estado 
puede disponer de los bienes de las comunidades.

Por lo demas , admitiendo que el Parlamento ingles con
sienta en destinar parte de las rentas de la iglesia protestante 
de irlanda á la educación del pueblo sin excepción de religio
nes , esta medida tendría solo un efecto temporal. Preciso es 
repetirlo: nada podrá arreglarse definitivamente en Irlanda 
mientras que la Inglafeira sostenga alli una iglesia privilegia
da , y  que esta sea la ae la miaona.

Los católicos no piden la supremacía para su culto, no pi

den mas que la igualdad , y  preciso será venir á parar a ella# 
Tarde ó temprano se adoptará el sistema establecido en F ran
cia , esto e s,  la igualdad de todos los cultos reconocidos por 
el Estado , y  los bienes de la iglesia de Irlanda pasarán á ma
nos del Estado, ingresando en el Tesoro público como propie
dad de la nación.

El Estado á su vez deberá encargarse de subvenir á la ins
trucción religiosa del pueblo y  al mantenimiento de los minis
tros de los diversas cultos; pero entonces los fondos destinado* 
á este uso se repartirán en justas proporciones. Pero es de ob
servar que no hablamos aqui de la Irlanda sino con relación 4 
la Inglaterra, y  que se pasarán todavía muchos años antes de 
que la iglesia establecida en aquel pais sufra una revolución 
semejante. Eu Inglaterra la iglesia protestante está en una si
tuación regular, políticamente hablando: es la iglesia de U 
m ayoría,  al paso que en Irlanda su posición es la paradoja 
mas odiosa que ha existido jamas.

Dos causas tienen todas las agitaciones ; las relaciones en
tre los propietarios y los colonos y  la supremacía de la iglesia 
protestante : la primara no está bajo el dominio de la legisla
ción, porque es casi imposible que la ley se mezcle en estas 
cosas sin atacar el principio de la propiedad; pero la segunda 
la ley puede evitarla. U se pues de este poder mientras es tiem
po todavía , porque mientras no desaparezca ese germen de re
vueltas, la Irlanda podrá ser dominada, sofocada, anonada la, 
como lo seria sin duda alguna en caso de insurrección abierta, 
pero uo será jamas pacificada.

(ReVue des deux mondes.)



Idem  19.

A y e r  á las cinco y  media de la tarde salió de esta ciudad 
una batería rodada y  como unos a O caballos del regimiento dé 
León por el camino de Madrid*

E l  general Pavía no lia salido aun.

E n  la puerta de R uzafa  se ha construido una hermosa ba
tería casi instantáneamente, y  tanto por la prontitud como por 
la forma, ha llamado la atención y  merecido elogios de cuan
tos la han visto.

D e ¡a instrucción pública y  del desarrollo intelectual en
Grecia.

(Conclusión.)

U N IVER SID AD  O T O M A N A

Cuenta 3o profesores , entre los cuales pertenecen dos á la 
facultad de teología, seis á la de jurisprudencia , nueve á la 
de medicina y  i 3 á la de filosofía. Posee ademas un número 
considerable de profesores particulares ó privados. V ein te  de 
estos profesores han estudiado en las universidades de A lem a 
nia, nueve en Francia, y  uno en Italia. En cuanto á su origen, 
23 son griegos, pero pertenecientes á los distritos no compren
didos en el reino de G recia:  dos son del mismo reino, y  cinco 
alemanes. Desde i 837 se han matriculado como estudiantes 
19 a  jóvenes , 24 para teología , t)2 para jurisprudencia , 58 
para medicina y  48 para ciencias filosóficas. De estos 192 es
tudiantes , 9 2  han concluido sus estudios; los otros continúan 
estudiando sin interrupción ; 9 5 estudiantes son naturales del 
pais, y  9 7  son griegos nacidos fuera del reino. Ademas de estos 
estudiantes , propiamente dichos, que han terminado sus pri
meros estudios en los gimnasios de] reino , y  que han obtenido 
en virtud de un exámen el certiíicado de capacidad necesaria, 
h a y  ademas to o  asistentes u oyentes, clase provisional y  e x 
cepcional de individuos académicos , entre los cuales se encuen
tran 112  funcionarios públicos, que no habiendo tenido pro
porción durante la guerra de la independencia de adquirir los 
conocimientos generales necesarios, procuran hacerlo ahora, 
habiendo recibido á este fin. autorización especial del Gobierno, 
y  resarciendo el tiempo perdido en cuanto se lo permita su 
edad y  sus destinos.

Gimnasios.

Deberán formarse tantos gimnasios cuantas son las nomar-  
chías ó distritos que hay en el reino; pero como la Grecia 
aun no posee el suficiente número de maestros para realizar 
cumplidamente este vasto proyecto , no han podido fundarse 
hasta ahora mas que cuatro gimnasios:

1? E l  gimnasio de A tenas  (antes en Egina), al que está ad
junta una escuela helénica. Estos dos establecimientos reunidos 
cuentan 18 profesores, maestros ordinarios y  extraordinarios 
(ocho pertenecen al gimnasio y  diez á la escuela helénica), y  
reúnen 800 discípulos. La dirección de ambos establecimientos 
está confiada al gimnasiarca Gemnadios : la escuela helénica 
tiene ademas un ayudaute subordinado al gimnasiarca. E l  
gimnasio de Atenas es al mismo tiempo una verdadera escuela 
normal práctica para las escuelas helénicas , y  los maestros y  
submaestros, después de haber enseñado en ella dos años por io 
menos, se reparten por las diferentes escuelas helénicas del rei
no con el carácter de ayudantes ó como profesores , y  las pla
zas de estos se ocupan en Atenas por* otros maestros , que ha
biendo y a  terminado sus estudios de gimnasio, han concluido 
también sus tres años de estudios en la universidad.

2? E l  gimnasio de N auplia , fundado en l 834 , al que está 
igualmente agregada una escuela helénica, tuvo al principio 
un brillante resultado ; pero cayó á poco en un estado misera
b l e , y  contaba solo un pequeño número de discípulos, hasta 
que por último se organizó en 1841 , y  se confió su dirección 
al doctor Anselm. H o y  tiene este gimnasio seis profesores ex
celentes y  un número suficiente de maestros y  auxiliares. G r a 
cias á esta nueva organización, el establecimiento presenta una 
nueva faz: boy rivaliza en actividad con el gimnasio de Atenas, 
y  cuenta en este momento un número considerable de a lum 
nos (mas de 200). Podemos asegurar que estos dos gimnasios 
compiten y a  cou  ̂ la mayor parte de los gimnasios de segunda 
clase de Alemania.

E l  gimnasio de Sira, que igualmente tiene aneja una es
cuela helénica , existia ya  en esta isla en el año de i 833 como 
institución privada del distrito de Chios ; pero en i 835 ó 36 
fue necesario reorganizarlo en la forma de gimnasio R eal.  E l  
establecimiento cuenta en su seno cinco profesores (para el 
gimnasio), tres maestros (para la escuela helénica) y  2 55 alum 
nos. Este gimnasio es incontestablemente el mejor después de 
Jos de Atenas y  Nauplia.

E l  gimnasio de Pairas no es en realidad mas que una es
cuela helénica perfeccionada con el título de gimnasio. Los 
maestros son activos y  capaces ; pero su número es muy redu
cido , y  el Estado no cuenta en este momento con los recur
sos necesarios para hacer efectivo este gimnasio nominal. E l  
Gobierno se propone dar á este establecimiento, tan pronto 
como las circunstancias lo permitan, toda la extensión con
veniente.

Escuelas helénicas.

Existen 54 escuelas de esta clase, tres de las cuales, la de 
A tenas, Nauplia y  S ira , estau de tal modo incorporadas á los 
gimnasios de estas ciudades , que vienen á conslituir en cierta 
manera las clases inferiores de estos mismos gimnasios. T u v ie 
ron origen estas escuelas en 1 833 á 3 4 , pues entonces fue 
cuando al fundarse los gimnasios de Egina y  N a u p l ia ,  se 
agregó al mismo tiempo a cada uno de ellos una escuela he
lénica. Conforme el plan original, debieron fundarse tantas es
cuelas helénicas como eparchias ( provincias ) hubiese en 
el remo. Y  existiendo en el dia 54 escuelas de esta c la 
s e ,  comprendiendo las agregadas á los gimnasios , parece 
que el objeto del proyecto esta conseguido, y  que cada epar- 
chia coutiene cuando menos una escuela helénica. Sin em- 
bergo 00 es asi: muchos eparchias cuenta*» mas de uua es

cuela, Como por ejemplo la A t i c a ,  que tiene uua en Atenas, 
otra en Píreo , otra en Maratón y  otra en Salamina , mientras 
que otros están enteramente desprovistos. Es preciso ademas 
observar que estas escuelas estau muy lejos de ser todas com
pletas y  satisfactorias, ni todas están sostenidas por el G o 
bierno. Solas las escuelas de Atenas , N a u p lia ,  Sira , Amfisa, 
Chaléis , L a m i a , T r íp o l is , Sparta y  Thera  tiene el número 
que se requiere de maestros, y  cada una de ellas con su a y u 
dante. Todas las demas escuelas helénicas son incompletas en 
su personal, pues no tienen mas que dos ó tres maestros, y  a l
gunas carecen de ayudante.

En lo que toca a la capacidad de los maestros es preciso 
observar que ademas de las nueve escuelas mencionadas que se 
hallan con un personal completo , hay algunas otras que aun
que no tan bien provistas en esta parte, dan sin embargo una 
enseñanza sólida y  tienen maestros muy capaces. Pero desgra
ciadamente hay aun gran número de escuelas que no puede 
decirse de ellas otro tanto. En algunas, aunque la capacidad 
de los maestros nada deje que desear, el número de estos es 
insuficiente. Mr. Schinas, que conoce á fondo la materia, se ha
bría resuelto á proponer una disminución del número de es
cuelas existentes á fin de perfeccionarlas y  completarlas re
fundiendo unas en otras, si por otra parte no hubiese hallado 
inconvenientes de localidad que le impiden realizar su pro
yecto. En fin , 32 escuelas de estas , comprendiendo las agre
gadas á los gimnasios, están costeadas por el tesoro público. 
Algunas otras, como por ejemplo la de A r g o s ,  están sosteni
das por el Estado , y  al mismo tiempo por ayuntamientos res
pectivos; pero el mayor número están sostenidas solo por e s
tos , ó subsisten con las donaciones y  legados de los patriotas. 
En las escuelas helénicas se enseña, en cuanto lo permite el 
estado incompleto del personal de los maestros, las siguientes 
materias: el griego antiguo, el latin y  francés , la historia de 
la b ib l ia ,  la historia universal, la caligrafía, la geografía, la 
aritmética y  elementos de física é historia natural. L a  lengua 
alemana se enseña en los gimnasios. El  número de jóvenes que 
írecuentan los gimnasios y  escuelas helénicas ascieude á 45o o  
ó 5$.

Instrucción elemental y  escuelas prim arias.

I? Escuela normal primaria . Esta institución, fundada 
el 6  de Febrero de l 834> está al cuidarlo de un director (hoy 
M r. Kokkonis). Cuenta actualmente ocho profesores que ense
ñan historia sagrada, religión, griego antiguo, historia uni
versal, y  en particular la de G re c ia ,  aritmética, geometría, 
d ib u jo ,  caligrafía, geografía, elementos de física é historia 
natural aplicados á la agricultura, ademas de la gimnástica y  
música vo ca l ,  y  finalmente la pedagogía y  la didáctica. Esta 
última ciencia se estudia principalmente por medio de ejerci
cios prácticos que tienen lugar en la escuela de niños aneja al 
mismo establecimiento. L a  duración de los cursos de enseñan
za en la escuela normal primaria es de dos años para aquellos 
que á su entrada en el establecimiento poseen y a  algunos cono
cimientos del antiguo gr ieg o ,  y  tres años para los que ca re z 
can de este requisito.

E l  número de alumnos de la escuela normal asciende anual
mente de 60  á 8 0 ,  entre los cuales hay 40 que reciben pen
siones y  medias pensiones del Gobierno con la obligación de 
consagrarse á la enseñanza pública, ó de reembolsar en.otro 
caso al Gobierno los gastos que hayan hecho. Esta escuela 
suministra anualmente 3o candidatos para las funciones de 
maestros de instrucción primaria, y  se cuentan hasta fin de 
18 3 9  255 alumnos que han obtenido título de maestros. Es 
de esperar que dentro de algunos años el personal de buenos 
maestros será suficiente para proveer á todas las escuelas p r i
marias en los diferentes distritos del reino.

( Boletín oficial de instrucción pública.)

Intendencia m ilitar de Castilla la Nueva. 

L a  subasta del suministro de pan y  pienso á las tropas y  
caballos estantes y  transeúntes de este primer distrito, que es
taba señalada para el dia 20 del actual, y  se suspendió, según 
aviso dado en el Diario y  Gaceta de esta capital,  se celebrará 
en los estrados de esta intendencia militar el dia 3 l  del cor
riente desde las doce en adelante. L o  que se hace saber al 
público para su conocimiento.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Licenciado D . Fernando U garfe  , juez de primera  instan

cia de esté lugar de Getafe y  su partido. Por el presente c i 
to , llamo y  emplazo á los que se crean con derecho á los bie
nes quedados por la fin y  muerle abintestato de Doña Eus- 
tasia del V a l , natural y  vecina que fue de la villa de L e g a -  
nés, ocurrido en 9 dél corriente mes , como sus herederos 
ó sucesores ó por cualquier otro concepto, para que acudan á 
deducirle ante fhí por el oficio deFescribano que refrenda, por 
medio de procurador con su poder en debida forma , dentro 
del término de 3o dias , contados desde el siguiente al de la 
publicación de este edicto en la Gaceta de M adrid , pues por 
mi auto de hoy asi lo tengo mandado. Y  á fin de que llegue á 
noticia de todos y  no puedan alegar ignorancia mando fijar ai 
público el presente. D ado en Getafe á 18 de Julio  de 1 8 4 3 . =  
Por su mandado , J u lián  A ñ o v er  Salgado.

 D .  Fernando B a i l e ,  ministro honorario de la audiencia
territorial de Granada , juez segundo de primera instancia de 
esta ciudad de Córdoba y  su partido por S. M . (que Dios 
guarde) & c.

Por el presente c i to ,  llamo y  emplazo á las personas que 
se consideren con derecho á la propiedad de los bienes dote de 
las dos capellanías que con títulos de primera y  segunda fu n 
dó en la capilla de San José de la santa iglesia catedral de 
ssta ciudad Alonso Sánchez de A v i l a ,  y  al usufructo de los de 
una de ellas, para que en el término de 3o dias, contados desde 
la publicación de este anuncio en la Gaceta de Madrid y  B o 
letín oficial de esta provincia , comparezcan en este juzgado y  
escribanía por sí ó por medio de apoderado en forma á dedu
cir el que crean asistirles; en la inteligencia de que pasado

sin haberlo verificado les parará el perjuicio que haya lugar, 
pues asi lo he decretado en providencia de hoy en vista de la 
demanda propuesta por parte de Rafael y  José Muñoz y  Cas
tro, hermanos, de esta vec in d ad /en  qu¿ solicitan se les adju
diquen en concepto de libres l<#diohos bienes. Córdoba 10 de 
Julio de 1 843.^ F e rn a n d o  B a i l e ^ P o r  mandado de S. S . , M a 
nuel Llórente y  Fernandez.

.— ~ J u z g a d o  de primera instancia de N a v a lc a r n e ro .= E n  v i r 
tud de providencia del Sr. D. Alfonso Fernandez Cadiñauos, 
jue2 de primera instancia de NaValcarnero y  su partido, r e 
frendada por el escribano D . Andrés P e r e z , se c ita ,  llama y 
emplaza á cuantos se crean con derecho á la propiedad y  usu
fructo de los bienes que constituyen la capellanía colativa fun 
dada en la parroquial iglesia de dicha villa por el L ic .  Juan 
Gouzalez O lle ro ,  clérigo de Menores , para que comparezcan 
en dicho juzgado y  por medio de procurador con poder bas
tante á deducir el que fuere dentro del término de 3 o dias, 
que se contaran desde el siguiente al en que se publique este 
anuncio; bajo apercibimiento de que no lo haciendo les para
rá entero perjuicio.

— _ P o r  providencia del Sr. D .  Fernando l i g a r t e ,  juez de 
primera instancia de Getafe y  su partido , refrendada del es
cribano D. Julián A ñover Salgado , se c ita ,  llama y  emplaza 
por primer edicto á los que se consideren con derecho á la po
sesión y  adjudicación de los bienes de la capellanía fundada en 
la iglesia parroquial de la villa de Móstoles por Cristóbal de 
N i e v a ,  para que le deduzcan ante dicho juzgado por medio de 
procurador autorizado con suficiente poder y  en debida forma 
dentro de 3o dias,  contados desde el siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el presente periódico, pues pasad» 
dicho termino y  no lo haciendo les parará el perjuicio qoe 
haya lugar.«=»Licenc¡ado Ugarle.=>Por su mandado, Juliau 
A ñ o v er  Salgado.

_ E n  virtud de providencia del Sr. D .  Manuel María de B  - 
sualdo, juez de primera instancia de esta- capital , refrendada 
del escribano del número del crimen de la misma D . Mauuel 
López Pintado, se c i t a ,  llama y  emplaza á Mateo Gutierre/, 
de estado casado con Teresa V a l d e s , para que dentro de nueve 
dias siguientes al de la publicaciou de este anuncio, que por 
segundo término se señala, se presente en la cárcel de corte á 
dar sus descargos en la causa que contra el mismo se sigue en 
dicho juzgado sobre falsificación de documentos ; con apercibi
miento de que pasado sin haberlo verificado le parará el per
juicio que haya lugar.

VACANTES.

Por decreto de este dia del ayuntamiento constitucional de 
esta villa de Durango, se halla vacante la plaza de médico de 
la misma, dotada en rs. anuales y  demas emolumentos.
Los aspirantes á ella dirigirán sus respectivos memoriales a.l 
ayuntamiento de esta dicha villa para el dia l 5 de Setiembre 
próximo.

Durango 15 de Julio de i 843.==E1 alcalde presidente, 
Antonio de Arguinzoniz.«»Por el ayuntamiento, su secretario, 
Juan Timoteo de E rc i l la .

BIBLIOGRAFIA.

Acontecimientos de M a d rid .= D ¡a rio  de los sucesos o cur
ridos desde el 11  de J u lio  de 18 4 3  hasta el 23 del mismo. 
Entrada de las tropas al mando del valiente general Don 
Francisco J avier  de A zp iro z . Bases acordadas entre el ayun
tamiento y  dicho general y  formación de la junta provisional 
de Gobierno. Por un testigo ocular.

Ve'ndese á 2 rs. en la librería de Castil lo ,  calle de C arre
tas , núra. 3 9 ,  casa nueva. %

TEATROS.
P R I N C I P E .  A  las ocho y  media de la noche. 
1? Sinfonía á completa orquesta.
2? Se pondrá en escena la acreditada comedia de magia en 

tres actos , no representada hace muchos años , titulada

EL ASOMBRO DE JEREZ
JUANA LA RABICORTONA.

exornada en trajes, decoraciones, coros y  acompañamientós 
del modo que sgjj^rgumento requiere. E l  papel, de gracioso es
tá á cargo deiái|tó|£ actor D . Antonio de Guzman.

3? T e u n in a f i ^ í : espectáculo con el pas-de-deux de la Sil— 
fida, precedido de algunas escenas del mismo baile, por Mine, 
y  M r. Finart.

N ota  E l  sabado próximo se pondrá en escena la comedia 
n u ev a , en tres actos , arreglada del francés por un distinguido 
literato, titulada

E L  P O Z O  D E  L O S  E N A M O R A D O S .

C I R C O .  A  las ocho y  media de la noche.

P U R I T A N O S  Y  C A B A L L E R O S ,  

ópera séria en tres actos del maestro Bellini.


